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DECRETO NÚMERO 279 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 189 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 
Artículo único. Se reforma el artículo 189 del Código Penal para el Estado Libre 

y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

 

Artículo 189. A quien, con fines lascivos. hostigue o moleste reiteradamente a 

una persona de cualquier sexo, valiéndose de su posición jerárquica, derivada, 

de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que 

implique subordinación, se le impondrán de seis meses a tres años de prisión y 

multa hasta de trescientos días de salario. Si el acosador fuere servidor público 

y utilizare los medios y las circunstancias que su encargo le proporcione, será 

destituido y se le inhabilitará para ocupar orto empleo o comisión públicos, 

hasta por cinco años. 

Cuando se trate de menores de 16 años y mayores de catorce se impondrá 

una pena de 1 a 7 años de prisión y multa de quinientos salarios mínimos. 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en la Gaceta Oficial. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones de observancia general que se 

opongan a este Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones de la LX Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 

veintinueve días del mes de julio del año dos mil cinco. 

Atanasio García Durán, Diputado Presidente.—Rúbrica. Daniel Alejandro 

Vázquez García, diputado Secretario.—Rúbrica. 



Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 

Constitución Política del Estado,  y en cumplimiento del oficio SG/002069, de 

los diputados Presidente y Secretario de la Sexagésima Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 

año dos mil cinco. 

 

A t e n t a m e n t e 

Efectivo. No Reelección” 

Licenciado Fidel Herrera Beltrán. Gobernador del Estado.-Rúbrica 
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